
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, /, 
del Viernes 10 de Abril de 1857. 3> '

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes. Jueves ViemA®' v ¡ L Z '~------ ------------- -------------i.----
ro 3, y en la Librería de Ho iriguez calle de Orates, a 9 rs. al mes llevado a casa"de^n^Sí^^^^^ •’’t® ^'^®®' Manjarres y Compañía, plazuela de las Angustias núme 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ^ ^ ’ ^ ^^ P^‘’^ ^“®‘'^’ ^‘■^«<^o f^e porte.—La Redacción se hX

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la Gaceta núm. 1,552, corres
pondiente al dia 5 del actual, se halla 
inserta la Real orden y pliego de con
diciones siguiente.

Establecimientos penales.—Nego
ciado'5.°

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar se saque á pública 
subasta la adquisición de 80,000 va- 
ras^de lienzo para vestuario de los 
penados en los presidios del Reino, 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1857.= 
Nocedal. = Sr. Director general de 
Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por
S. M. en Real órden de esta fe
cha, con sujeción al cual se saca 
á pública subasta la adquisición de 
80,000 varas de lienzo para ves
tuario de los penados en los pre
sidios del Reino.

1 .’ El contratista estará obligado 
á entregar en esta córte, en el alma
cén general de efectos de los presi
dios del Reino, 40,000 varas de lien
zo moreno, con seis hilos de trama 
y seis de urdimbre en cuarto de pul
gada, con el ancho de 26 pulgadas, 
y 5 libras 12 onzas de peso en cada 
10 varas ; y 40,000 varas de lienzo 
blanco, con 10 hilos de trama y 10 
de urdimbre en cuarto de pulgada, 
con 52 pulgadas de ancho, y peso de 
5 libras y 5 onzas en cada 10 varas, 
siendo semejantes en calidad á las 
muestras aprobadas, que estarán de 
manifiesto en la Dirección general de 
Establecimientos penales y en los Go
biernos de provincia.

2 .’ El tipo máximo que se fija para 
el lienzo moreno, es el de 5 rs. vara, 
y para el blanco el de 3 rs, y 75 cén
timos, en la inteligencia de que po
drán aumentarse los hilos, el peso y

el ancho, pero que no se admitirá 
proposicion en que se disminuyan.

5 .* Para presentarse como licita
dor habrá de constituirse precisamen
te en la Caja general de Depósitos uno 
de 6,000 rs. en metálico ó un equi
valente, según el precio de bolsa del 
dia anterior, en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 por cada 
una de las 40,000 varas de lienzo blan
co ó moreno. Los interesados podrán 
retirarlos despues del remate, á ex
cepción de aquellos cuyas proposicio
nes fueren declaradas admisibles, quë 
los continuarán hasta que por S. M. 
se haga la adjudicación definitiva, y 
mientras dure la responsabilidad que 
contraigan.

4 .® La subasta se verificará en Ma
drid, á la una del dia 20 del corrien
te mes de Abril, en el local que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, ante escribano público, pre
sidiendo el acto el Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales, asis
tido de un oficial del negociado de 
presidios.

5 .® Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con 
un lema, y en ellos se figurará la 
cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio. Estas 
proposiciones, con la carta de pago 
ó certificación que acredite haberse 
hecho el depósito que marca la con
dición 3.“, se entregarán en la mesa 
de la Presidencia durante la primera 
media hora anterior á la anunciada 
)ara la subasta, sin que puedan ad
mitirse otras nuevas desde el momen
to en que empiece el acto; y se es- 
tenderá bajo la fórmula siguiente:

«Me obligoá entregaren esta córte 
en el almacén general de efectos para 
os presidios del reino 40,000 varas 

de lienzo blanco (ó moreno) con (tan
tos hilos de trama y tantos de urdim
bre) en cada cuarto de pulgada, y 
(tantas) libras y onzas de peso en cada 
10 varas, con (tantas) libras y onzas 
de peso en cada 10 varas, con (tantas) 
pulgadas de ancho y al precio de...... 
........reales................céntimos vara 

(al pié el lema de la proposicion.) (To
das las cantidades deberán espresarse 
en letra.)»

6,‘ Se declara inadmisible toda

proposicion que nose halle redactada 
en los términos espresados en la con
dición anterior, y á la que no vaya 
unido el comprobante del depósito, ó 
que contenga alguna cláusula condi
cional ó esclusiva.

7. ’ Acompañará á cada proposi
cion, en distinto pliego y bajo el mis
mo lema, otro cerrado que contenga 
el nombre y el domicilio del propo
nente, el cual lo autorizará con su 
firma. De estos pliegos solo se abri
rán los que correspondan al del lema 
á cuyo favor se adjudique el remate.

8. ® La subasta se adjudicará por 
el Director de Establecimientos pe
nales provisionalmente, y mientras 
recae la aprobación de S. M., al lici
tador que presentare la proposicion 
mas ventajosa, entendiéndose por tal 
la que ofrezca el lienzo con los hilos, 
peso y ancho marcados á menor pre
cio, y en igualdad de precios el de 
mayorpeso.

9. * Si hubieredos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, el Direc
tor lo pondrá en conocimiento de los 
proponentes, por si les conviniere 
reducir el precio, y si estuvieren pre
sentes abrirá una licitación por el 
término de quince minutos entre los 
interesados en ellas únicamente.

10. Hecha la adjudicación se es- 
tenderá el acta correspondiente de la 
subasta, sin admitirse proposicion al
guna sobre mejora de precio, por 
ventajosa que sea.

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
ella y de dos copias, una para la Direc
ción de Establecimientos penales y 
otra para la Ordenación general de 
pagos de este Ministerio.

12. El rematante hará las entre
gas ó razón de 10,000 varas cada 10 
dias, dé modo que las 40,000 de lien
zo moreno y las 40,000 del blanco 
queden satisfechas en el término de 
40 dias, á contar desde la fecha en 
que se comunique la Real órden de 
adjudicación.

13. Precederá á la admisión de 
cada entrega el reconocimiento de un 
perito nombrado por la Dirección. Si 
de su exámen resultase admisible el

lienzo, se facilitará al contratista por 
la persona que de él se haga cargo la 
correspondiente certificación, y en su 
vista se espedirán inmediatamente las 
libranzas necesarias para su pago. Si 
el informe del perito fuese contrario 
al recibo del lienzo, podrá el contra
tista elegir otro por su parte, que
dando la Administración facultada pa
ra el nombramiento de un tercero en 
caso de discordia. Cuando el dictámen 
de este sea opuesto á la admisión del 
lienzo, deberá el contratista retirarlo, 
quedando obligado áreponer las varas 
que se le desechen, ademas de las 
que correspondan, en la primera en
trega que haya de efectuar, y conce
diéndosele otros 10 mas en el último 
plazo. Los perjuicios que por cual
quiera de las circunstancias espresá- 
das o falta de puntualidad se irroguen 
al servicio público, serán de cuenta 
del contratista.

14. Al contratista podrá exigirse 
una |enlrega de lienzo doble que la á 
que se haya obligado, y bajo iguales 
condiciones que las de este pliego; eii- 
tendiéndose que los plazos empiezan 
á correr para el mismo desde los 60 
dias siguientes al de la aprobación del 
contrato. Para que esta condición 
tenga efecto cuidara la Dirección de 
Establecimientos penales de avisarlo 
al contratista dentro^ de los dos pri
meros meses de celebrado el contra
to, continuando en este caso el depó
sito por otros dos mas, á contar des
de la fecha en que se haga de Real 
órden la adjudicación del remate, es
pidiéndose entónces el mandamiento 
de devolución, ó no haber motivo pa
la letenerlo porfaltade cumplimiento 
en el contratista.

15. El contratista queda sujeto á 
lo que previene el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 185.2'Si 
dejare de cumplir los requisito^que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que estaden- 
ga lugar en el término de ocho dias.

16 El anuncio para esfa subasta 
se insertará en la Gacoía, cuidando 
los Gobernadores de que ,se publique 
tambien en los Boletinéi oficiales y 
por edictos en los pueblos en donde 
hubiese fabricación de lienzos, y de 
dar aviso á la Dirección de Establecí
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miénlos penales del cumplimiento de 
estas disposiciones,

Madrid 2 de Abril de 1857.=E1 Di
rector général de Eslablecimien^Qs 
pépites, Diunisio G^ïhza.

^ip ^^^^i "^p^^^^^^ ^^^ ^^^p^rW^ 
<>#V4¿^^ ’^ W^ ’^•^WM^'^^ 
^^^^s <IW^^'^^' ^^l^^^^^^'^ ^^^^ ^^'^

Ird^ dè qneli'ô hMi en În condición 
1? sô hallan de manifiesto en esle Go
bierno. Valladolid 10 de Abril de 
lB57,=Francisco del ^1.0.

MINISTEWO DE LÀ GOBERNACION.

Snbseçrelaria.---Veg ociado^.''

Remilido à informe del Consejo Real 
cl 'esiTédiènle de autorización para 
pfoeesar à D. Manuel Sanchez Monge, 
Alcalde que fué de Sahmauca, por- 
suponOTsele abuso de autoridad; en el 
ejerGicio, de sus funciones administra
tives, ha cons-ultado la siguiente:

«Et Consejes ha examinado et espe- 
diente. en, que el Juez de primera ins
tancia de Salamanca pide autoriza
ción para procesar á D. Manuel San- 
chez-Monge, Alcalde quefne de dicha 
ciudad. '

Resínlta de los antecedentes, que 
en ei.Jüzgado de Salamanca se prin
cipió à instruir causa criihinatcontra 
Sanchez Monge, en virtud de una 
certiheacioh que para el efecto envió 
læ Audiencia territorial, acompañada 
de un teatimomo. librado por el ©scrh 
baño principal de. Guerra de aquel 
distrito. Del espresado testimonio apa
rece: que à consecuencia de autoriza
ción que el Gobernador de Salaman
ca dió á Sánchez Monge, para recoger 
unos impresos que había mandado ti
rar á. Di Jacobo,Colombo, Gobernador 
que, había sido de la espresada pro
vincia.hasta Julio de 1854, referente 
á Ips.'Suministros hechos por los pue
blos. de, aquella provincia^ durante la 
guerra, de da Independencia, se dió 
por. dicho .Alcalde un auto, en 14 de 
Dicipmbfn. de. 1,854; á fin de que se 
recibiera; declaración al impresor en 
cuya ca^ s.e habían impreso, dichos- 
papeles^ para.que...manifestara el nú
mero de .ejemplares que tiró, de ór- 
dende qué personas, y.si sabia su pa
radero. Et impresor dijo se hablan 
lirado 500 ejemplares por mandato 
de: D. Jacobo Colombo, de los cuales 
la mayor parte se encontraban en po
der, del; mismo, así como parte del 
original, el que no estaba suswíto' 
por nadie,

Él Alcalde mandó recoger del íqi- 
presor cuantos, documentos tuviera 
en su, poder refermantes á los suminis 
tros, y después .se verificase lo misin.p 
en la ca^a de D. Jacobo Colombo. El 
impresov, hizo entrega,.de los que te- 
niq,:.. IL JíicpfiOpQqiombp- verifipó lo 
ini^mp,^pqrjO .pjjpJje^tqqdp y; pidiendo. 
teám^pni9,jdí?J agJ-Ps •

Tmpd^e.j ficplqraqion á ColombOi 
quien ij^nifpstqhabía mandado impri- 
miy. unps 5^ejemplares de las espresa- 

das relaciones con el objeto que el es
crito indicaba, sin mas autorización 
quelaque tenia todo ciudadano, contal 
que nq esLqviese en op5%joion con las 
lcyqs[ yighft^^’î que los'^^pteçedeàtes 
qfití b^bja’ tpqiióq á la >^ |qfi'A la FQ- 
daqeion uÿ Jgs, p^jacio^g§ de^iqinist 

' trqs er all its p^^smas qqe aDaví^taR 
def docúinenlO hupreso..

Uechocsto, se remitió elespedient . 
te al Gobernador, quien le devolvió ' 
ai Alcalde para la práctica de otras 
■.^il^encias. "

En virtudde ^to tomó dcclqr¿^ion 
á D. Bmulio Hern an Hez, ^ieñ"dijo • 
que varías papeletas haHadas ,eq po- . 
der del impresor no eslabón eseiitaS* ^ 
por eldedarante, aunqueasí apareçia, 
pero que siete de ellas eran de Co- 
dombo. 1

Él Alcalde mandó ampliar ía declu- 
racion de Colombo., quien, requerido, 
para el efeetq, manifestó hallarsc en- 
ferino y gozar ademas lúefÓ inilitai.

Mandó el Alcalde, en su conse
cuencia;,. que dos fimqlfatiyos recono
ciesen á Colombo, Íós cuides infoi:-, 
marón, despues de hecho el i:eçp.np;- 
cimiento, que podía presentarse á 
declarar con las, debidas précaucior 
nes. Dispuso, pues, Sánchez Monge 
que el escribano, actuado, ai^pmpaj 
ñpdo d.e treS: po.rteros, requiriese a 
Colombo en, níymhiíe dqlg Ai^ondaA^ 
para que couM’arécie^Q .aiúe Iqintsrna 
paya los fines indicados. El requeridó 
insistió en que.estaba enfermo, en 
que gozaba de fuero militar^, y se-.pe
gó á firmar la diligencia, la.çuai Idzo. 
el actuario. El Alcalde autorizoj á, los. 
tres porteros para que condujesen^ á 
su presencia; con las debidas {)|,ecáu- 
cíoiies á Colombo, quien se. negó 
abiertamente a ello, reiterando, qfie 
no podia salír dp su casa , según ^ 
habia dicho su cirujano , y (jaip, eqiuq., 
no fuese á la fuerza no comparecía. 
Díspúsose , en,su vista, que fuera núé- 
vamente reconocido; y sí los facul
tativos decían que podia salír de su 
casa, fuese arrestado por el Oficial dé 
la,guardia del Principal; y si. no pe
dia salir, quedara arrestado éñ sé efi- 
sa. Los facultativos dijeron qué en
contraban á Colombo en él mismo es- 
tailp que antes, por lo cual se verifi
có su arresto en el Principal el 10 dp 
Diciembre.

El Alcalde Monge, por impesibilh 
dad, para seguir actuando:, pasó Iqs 
diligencias ni segundo Alcalde Don 
Ignacio Corcho, quien recibió á Qo-. 
loinbo la declaración provenida. .Pasq, 
este las actuaciones al •Gobernador,, y. 
sacó,testimonio dedo que resul.tal>a,i 
contra Colombo respecto á los- moti- 

. VOS que habían originado su arrestp, 
. Colombo protestó ai tratar de lom.ar- 
lela declaración de inquirir;, por gor. 
zar fuero militar, cuyo despacho ex
hibió 31 Alcalde, pero manifestó con-, 
testaría á las preguntas que se le hi-, 
ciereq.

E^i su virtud dijo que no habia tra- 
' 1 tado de desobedecer á la Autoridad no 

: presentándose ante ella para prestar

' Él Alcalde pasó las diligencias for
madas ^F Juzgado de primera^-^istan- 
'olá,’y aljGobernador las insitu'^^ 

‘ cQUípqqi&u^e los impels rppEdiÚQ^ 
■y poí EV^smo ^luzg-AdlQ sp,Jiéclp ' 
prisiou piar resto que C^mj^sidYJíi, 
frq^ládM^^ftlc t^’^jeavp,^ „ à »o^s,^’ ' 

' qué (liera.daq^i p^r canlidan de 500 
¡ duros , cuya fiañza fué otorgada. To* 

mósele nueva declaración por el Juz- 
^aA(q,,^Ja,pt^l^ j^-o,^(^L^UUljeva- , 
fiicutc ^ juerd, '^0. #á^ qada ¡sus- 
tiínGíal á lo que tenia mániféstado. '

Inhibióse el Juzgado de la cansa y 
[ la ¿a^§ aEmil^^Xi^tQ á su ve/ se in. 

hibió de todo lo relativo ri la impre- 
sion de los documentos sobre sumi
nistros, y se declaró competente en 

' lo. locaste <á la desobediencia al Al
calde de Salamanca D. Manuel Sán
chez Monge. El Juzgado de Guerra 

’ tfepibíói nueva declaración ajos fncul- 
talívos. de Guerra que reconocieron á 
Colombo de órdeOi del AlcaMe, y ai 
evtujanoi qué: le insistía. Este dijo; que 
en efecto, á consecuencm de um gol
pe que Colombo: hadia- recibido pn lai ; 
œl/p^^a poi- el retiipceso; (le un arma ; 
de fuego, le- encargó no saliera ,ájla> i 
calle, 'como -en toles casos, generab 
meute se acongeja, pero siudarle cers.; 
tificaciou de pUo,, pues el Alcalde le? 
liablaj relegado dO; seymejante formali
dad.. íAq^jeljO.^; (00 lúcierpn mas. que. 
rqeíificar;se. UU SUS: anteriores deda- 
rapiopes;. :

Tomóse declaración y confesión á- 
Coloihbo, en las cuales nada nuevo 
añadió á lo que tenia dicho, sipo que 
también le, prescribieron no? saliera 
de su casá D. Agapito Fernandez- y 
Di Eugenio Rivera. Estos manifestarori 
que, en efecto , endos primeros dias 
de .Diciembre, tenia una herida en la 
cab.eza.por impulso del pié de gato dé 
una pistola disparada., jmr lo cual le 
recomendaron; no saliera á la calle;

En 9 de Junio de 1856, se dictó 
auto .definitivo absolviendo,á Colombo 
libremente y sin costas, y reservári- 
dole su. derecho para que usase de éb 
como mejor leí conviniere4 Mandóse 
sacar testimonio de los abusos de au- 
toifidadicometidos por D. Manuel San* 
chez Monge, el cual se remitiría al 
Regente de la Audiencia territorial. 
Esta, sentencia fué aprobada por el 
Supremo Tiribunal de Guerra y Marina 
en 5,0 de Junio de 1B56;

Enviado el testimonio á la Audien
cia!, abordó que para proceder^ contra 
Sánchez Mpuge. se debía pedir la au
torización delíGohernador de la pro
vincia.

Pasó la causa al Juez de primera 
instancias quien, oído al PrOrno- 
tor fiscal, pidió' dicha licencia. EP 
Gobernador dió audiencia á Sánchez 
Monge, quien presentó una copia m- 
legra de la Órden que recibió del Mar
qués de Castellanos, Gobernador de 
Salamanca, en 14 de Diciembre de 
1854. En esta orden se le prevenía 
que:, prohibida la circulación de dos 
impresos qué Colombo había publica
do sobre: suministros, se 10 dabá cola declaración que se le exigía, pues?

únicamente lo habia hecho por. faiia .Ji misión para que averiguara el parade-

de salud, según una certificación que ro de los mcncionaAqsjmpresos y rea
lizara el depósito dé lo's mismos, con 
todas las indagaciones que creyera 
condueqqtes al mejor ^^^^^-fi^. Des
pues de^j^cer la histo^-^e ¡Ic0.^ce- 
,^ y d<^|spe^^e eu;jíí,fori^q^  ̂

' r^'ióÍw<Íij»Ji|e fé ^reiar^-
be^ sc^ra(|¡(>^ei^^l(^^ .pugs Iftdey 

' í^^ .A ioda-^^na, '^ ,||íii»h4p 
góce de Tuero, mientras no esté con
siderado como reo, á presentarse an
te la Autoridad para prestar las de- 
Clar^ionqs-qi^ §e exijan.

(EÉjGobçriÿJi^A'; oído el Consejo pro- 
víÁcíal, denegó fe autorización en 4 
de Diciembre de 1856.

En este estado, Colombo presentó 
un escrito pretendiendo que por el 
Juzgado se manifestara al Goberna- 

. nador no craiUecesaria fe a.qtqrizaclon, 
puesto que Sánchez Monge liiabja-.co
metido fes faltas (jue se le impuiában 
en el ejercicio de funciones judiciales, 

i cuyo escrito* sé mandé nnírní fe causa 
para los efectos- oportunos.

VjMo el^l.,..^l|.-dp,XiQIj^p^ de 
Febrero cíe 18J^ quo qnpoma á los 
Alcaldes la ohligaciou de obedecer y

i ejojÈUÎiiM* la^ órdenes que léSiéOmu-pi- 
[ CQ^ el Jefe-pohlíico dé fe ipiwofife:

Vistonl ant. 1^6 del reglámént‘0 dBi 
Juzgados de 1.” de Abril de 1844', se
gún el cual en la form.acion de fes

i sumarias son considerados los Alcal
des como delegados y auxiliares de 
Ips Ji^gqdos, y, subord,ipadps p0p .lo 
fe^htqqeiips. ,

Visto,éliart. 8.\ casot.lá;del Godfeft 
i p/yjtak qp^ exime de responsabifidad? 
cfemmal;al que obra en virtud de. ohe- 
cUeuefe déhidx;

Considerando que al tratar^ eh Al? 
caldq de Salamanca dé ■recoger tos 
impresos, que pensaba.'dar fe kizi ó- 
estaba darido De Jacobo. GolOinbOi así 
como de tomarlé deefenaoion sobre 
et.inismo. asunto, Obró- ateniéndose 
á las órdenes;; que bebían recibido dé> 
su superior gerárqui.co,inmectiato:

ConMderando^qjie al^ifecy.ctaiyel ar
resto no P.b.rah^a yq coinq^defe jaijp de 

taba limitado fe recoger Ip.s ¡ipqrems 
y tornar declaración,á Cqfeipb^, syto 
en virtud de alribuciones.propias, por 
el desacato que en su juicio se hacia 
á fe Autoridad que represgqlpha, he
cho. justiciable,, y qn el.cuql-,,inician-, 
do MO-ñS-é fe, sumaria^ cop el.mrresto . 
deb p^ijcsuqtq, dqlippq^ntgo ,Séi qonstfe 
tqyó.eq cfepepjlfenle.c|p,fe^H¿^^ 
judicial;

El Consejo opina pudiera V. E. sér-: 
virse consultar á-S. M, se confirme la 
negativa dada por- el Gobernador dé 
Salánjanca en cuanto á la recogida dé 
loa impresos* y demas qué á esta 
cuestión.sea relativo; y dedárar in
necesaria la autorización en lo con
cerniente al arresto de Colombo y 
demas tocante* á la sumaria. >>

4' habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D; G.) resolver de conformidad, 
con lo consultado por el Consejo,, dé 
Real orden lo digo á V: S. para su in- 
teligenoia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V; S? muchós años. Ma*

1 drid i 51idC Marzo ade 1857.=Noce-
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dal.—^ih ^Qbei'nador,4®4it pr-o-vuicia 
de Safoi»:mca.

Calvo xle Pedregal ; .otra de 20, peales 
á Blas ^Gonzalez, del mismo punto, 
v una de siete, á Lfizaro .Rodríguez, 
y por último .28 -reales a un arriero 
asturiano.

En este estado, pidió el Juez al Go
bernador autorización para proceder 
contra el Alcalde y Secretario. El Go
bernador, oid.p el Consejo provincial, 
contestó quedaba enterado en To-re
lativo á los abusos cometidos por los 
procesados en la formación de inven
tario, embarga de los cerdos á Juan 
Gutiérrez y demas hechos denuncia
dos, en que los fuiíóionarios espresa- 
dosí.ob*'abau.eomo-auxiliar6s-del Jnz- 
gadeíy ctHi (mítóra-indfipxáídeáeia de. 
¡la Administración;, y denegó la auto- 
¡rizacion en cuanto á la exacción de 
¡multas en metálico, por constar en 
¡un espediente gubernativo,, formado 
¡en el Gobtérno^de provirte^ia; que el 
'Alcalde había invertido en papel el 
‘importe de las espresadas multas.

Visto el litóal;d!écreC®’d® M de Abril 
jde 1848, por el que se creó la nueva 
¡clase de papel senád'o denominado de 
’multas . pJiidiibiendiAssBdit-otlai clase dé 
¡Autoridádes^imponórlbs'eA métáifeo: 
; Considerando que, si bien es cier- 
ito que el Alcalde de las Omañas exi- 
gió- algunaS multas «r metálicos fos 
Suvirtió despues» en;-el papel estable
cido al efecto ; de suerte que. no se 
defoaudó en nada á la Hacienda pú- 
hlica -,. y-q^Sí lo únienque cometió fue 
una faltáiide) formalülad en no» ém 
tregar los medios- pAegos de pa- 
péT á los' nmiládos;, sobre fo cual y" 
sobre no haber exigido la*multas en. 
la- foiuna establecida- fue apeueibido 
pniuel Gobernador::

El Consej o opina pudiera V. Eh ser^^ 
i virse consultar á Sí Mi se confirme 

la negativa, dada, pm* el Gohernador 
deLeon.»'

V habiéndOsc dignadd^ S. Mí lá’ReR 
na (Qi D, G.) resolver dé confomiidád 
con lo cousultado por el. Consejo.,: de 
Real orden lo comunico, á V. dS.. para 
su inteligencia y effectos; correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1." de Abril de 1857.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro- 

j vincia de.LeoR.

Reipstido A informe del Consejo 
Real el espediente de autorización pa
ra procesar á D. Mawnel Gonzalez, Al. 
calde de Omañas, por exacción de 
militas eá metálico, ha çonstiltadodo 
siguiente:

.«^1 consejo lia expininado el cspe- 
d>e!#e:en .ime el Juez, (le. prímeraÁus- 
tarucMi de Murias de Raredes-pide. au- 
torízacioa para procesair-á W Maiaeiet- 
Gonzalez, Alcalde de Omañas':

^g3u|ta, que en^Ufde Octubre dà; 
i85b^?ÍWí^n Gutierre^},jYÊîeinud^ Onaa- 
ña»; piiesentió/ al Jiueís d^uprinaera ins- 
tancia un escrito en que se;qu^aba 
del cîtàdô' .Alcalde''ÿ 'Sëcretàirio ile 
Ay^utauXtento por baberle embargado ’ 
d^seerdas para pagp de^eostjas^ cau
sadas; en ima teshwmiiitaaiifl yrsa^adé- 
lésA púMicuisnbasliá, ;ÿ poKdraber' en- 
ItaUé en su casa en ocasión en que et^ 
qi),Qr,e,Rànté se-bairalia absenté deerfá,, 
(^Glsfinde reetidca/- por 3k cl,ixirven- 
tario.q-ue 'naiia ldrtqsèafiwinifcaïua se lia- 
bià formadOy en; cuyo nwentario y 
embargo cometió uni verdndero alia- 
namiento (Îe morada : que habiender 
llegado en ocasion de que eT Alcalde 
se llevaba los cerdos, yoponiéndose 
á la venta de ellos, aque le envió á 
la céírcel, teniendo que pagar lo que 
se reclamaba, para salir de ella.

Seisfítesbigp^s diacluKaron. pon via de 
información conforme al contenido 
de la- querellá , espeesandó que Jmin 
Gutiérrez estuvo.todo el dia arrestado 
en su casa. Tres de ellos añadieron 
que era púbReoí que* el* Alcaide liabia 
exigido varias multas en met<álico.

Amplídse el sumario á'petteiOn fis-' 
cal, declarando tres nuevos testigos' 
acerca» denarios abusos coinGíido por 
el Alcalde y Secretario en lo relativo 
á funciones judiciales. Uno de los an- 
Gu'iorcs, amplió su.declaración,.,, .x,em. 
eUai. manifestó - que- el ! espresado» Al
calde había exigido en metálico una 
iftuUáide 19 reales á Isidro Go.nzalez; 
otra de,20 á.Pedro-Valle;; otra de 40 
á María Rodríguez; otra á, D. Juan.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚDLICA

DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID.

3®ELAcioN de los contribuyentes del .Sñbsidia W&strial.y dé Comérú 

cío que han.sido, declarados laUidos por el Sr. Gobernador de esta 
provincia en el mes actual, para el pago de la espresada contribución 
eRivirtud da. csp^Uoides in^caidos; oon-am-égio^ áúnsH-ucciones y: ôr- 
dei^es vigentes-, cuyos.nombres«é inddstrias’á"contínuaeion*^e‘’eSprésan;; 
en cúmplimiénto de la disposición Óá^ tld la órdeiir dé la Dirección 
général'^de f Cbnirtbliciones dé - 21^ de^ Juúiá. uUinio „ corn,el. fm-r dé que 
ids •inAeresadosíiioj’puedanjdis&utar i de' los- priválegius á* que tuviesen: 
d ‘̂,ecbq,ppr„su c.uqlida€k de eonkibimuiLes^

PRESETOBSTO HE’IWR^

4.” Trimestre.

NOMBRES. INDUSTRIAD. Wéifíto:-

DiJoamMarmolii. . . , . . .. TratantCren» carnes,;: Anmy^.»--
D. Marjccfino-Mpratmos.. . . Abasto de carnes. Cuonea>

D,Miguel Aguado.. . 
D. Ráfael Snldeañ, . . 
D.'Nico ids'Giraldo. . 
D: iErafíciscé AfoíisÓJ 
Dí 'Gerlíwro Derozí. , . 
DJ Natividad-Tejetlor, 
D. Gerónimo Garrido - 
D. Avelino Dominguez 
D.“ 'Maríá Bi^bo.. . . 
D; Tbribío Vxilbueíia.

“ Maria Loreto Movano*D
D. EVancisco Bacas.

“ Áianucla RamosD
D. Santiago Bravo.. ..... 
iD. Cayetano S: José.. . . . . 
G. Joaquín Salas....................... 
íD. Franoisço Eugenio S. José. 
D. Maniicí Róbíedo..................  
D. Pátricib Gutienfoz.... , 
11 Estébdéi Barbéü’o .. . . . . 
D; JMti de Mata Z'orita. , . . 
D.' Juan- Goiios. ....... 
D. Celerino Esteban. . . . . 
Ú. Fulgencio Caballero. . . . 
H. MañuelSécades. . . . . . 
D. Epifanio Dominguez,;. , . 
D. José Ramos Baquero.. . . 
D. Manuel Rodriguez. . . . . 
D." Juana Ramos.....................  
1). Pedro Sánchez Ibañez., . 
11’ Amalia- Perez. .. . ? ,■, . 
D.® Teresa Gutiérrez. . *, . . 
D.® Baltasara \jcéñté. ,.. . 
H? PÜlrrCió Gutrerréz. , . . . 

:D.- Aléjo'■•Clmd*^ Vilhi. . ; . 
D. José* de-la Banda. . ; . . . 
1). Mariano EsUebezi .... . 
1). Felipe Guerra. ... . . . . 
1). Francisco.Martínez Mondelo 

íH. Toríbio Marti irez.. .... 
;!)■.• Fráncisco Elordi.. . . . . 
D.® Petra Vázquez. . . . . .

Valladolid 28 de tótezo de Î 8a7.=:’dàÿétahô de Acuña.

ABíÜlXCtOS OFICTALES.

Ayuntamiento Consíitúcíoñál de^ 
Valladolid.

Se convocan licitadores al arriendo 
de la Gasa-Teatro de esta'Ciudad por 
un año; desdé 1.® de Setiembre de 
1857. á fin de Agosto de 1858, con
forme al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. AyutitámibUld.

Se celebrará la subasta por pliegos 
cerrado.s en la forma que determina 
la Real orden de 27 de Febrero de 
1852, arreglando las prbpofeiciónes 
al tnodblo adjunto.

Para ser a'dmitido á láTíCithciori es 
necesario consignar préviaméute en 
la Depositaría *del Ayuntamíento 7560 
reales..

ELaeto empezará á las- once' de la> 
mañana del: dia» 40 de Mayo próximo^ 
en una>de las- Salas de la-Casa 'Con-»- 
sistorial.'

Válladéliáí ^' de AbriD de 105'7;.—' 
El Présidente y -Atofllov-FlopeBCie de 
Vildbsoia.^Simom’Guerrero; -Séeneq 
tánio.

Modelo (dé:pro}josicá<mr

Don vecínode
enterudo deLanuHoioJeclia ’7. de Abril 
y^da las condiciones^establecidasfiara 
eLarriondo-de-daicasa-TeatrOr do Va
lladolid,, pon æP año cómico de 1857 
emlBóB,. aceptando itodasdas referidas

, , Albañil.
Maulero.
.yiarife., 

Tiwdade acdite y”ád|>áliéíb
Mesonero

; . Modista.
Fabrica de sombreros.
Armacen de salvados.

Tienda de paperyfósfórbS. 
Tratante ertBarbón;

D-osada secreta.
Íó. id.

Puesto de aves. 
Barbero.

Tienda de águardíedité. 
Tablajero.

Fabrica de lienzos, 
lí'énda de aguardiente.

Puesto de pan. 
Fábrica dédiérizós.

Abogado. 
Frutero'. 
Tornero-.
Zapátero, 

Puesto dé libros.
ABogá’dé. 

Id.
Tienda,de Bacalao, 
Id. de a g,i¿ardiente .■ 

Médico'.
Tabebbéra.

Fd, 
Wv

Horno-de'pan. 
Mesonero. 
Prendero. 

Carpintero.
Cirujano. 
Abogado. 
Barbero.

Adyogádo.
Puesto de aves.

Cuenca.

ÍííoñddéfaRfema. ' 
id. . 

. Rueda. 
Valladolid. 

id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ïd. 
Id; •• 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Mt 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id: 
11 
Id. 
Id.

Id:
Id.-
Id;
Id, 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id, 
Id.

condiciones, hace postura en la can. 
tidad de (aquí lisa y llanamente es- 
presando, cantidad determinada en 
rs,-vn'.):

Fécháy fibrna dél propórtento.

Alcaldía Constitucional 
de Valdestillas.

De mi orden se halla depositádo en 
esta villa uñ buche de dos años de' 
edad, pelo largo y rucio qué ha apa
recido desmandado, sin que se haya 
presentado el dueño á reclamarlo, 
'por cuya razón, he creído de mideber 
anunciarlo en el Boletín oficial, para 
que 'negue á'riotiéiá dé su véreíaddro 
dueño. Valdestillas 20 de Marzo de 
lB57,=Fructuoso Fadrique.

ANUNCIOS PARTlCüéÁfeÉSf

Se baila-vacante la Escuela de ins
trucción primaria-, completa de nines 
del pueblo de Sinlabajos, provincia 
de- Avila/inmediato al último pueblo 

ide esta provincia (Muriel) por la parte 
del'Mediodia, dotada con 1,400rs. y^ 

' 50 fanegas dé trigo. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Ayuntamien
to hasta el dia 12 del corriente mes' 
de Abril.

MCD 2022-L5



256
A voluntad de su dueño se vende 

una casa sita en el casco de esta Ca
pital Acera de San Francisco nùm. l.° 
moderno : la persona que guste inte
resarse en su adquisición, acudirá a 
la Escribanía de I). Castor Simon To
ranzo, Plazuela de las Angustias nú
mero 11, donde se hallan de manifies
to los títulos de pertenencia y el 
pliego de condiciones bajo las que ha 
de proceder á el remate el dia 12 del 
corriente de diez á once de su mañana.

El dia 12 de Abril próximo á las 
once de su mañana, tendrá lugar el 
doble remate estrajudicial de 300 obra
das de tierra de 2/ y 3.® calidad, to
das reunidas en un solo pedazo, pro
cedentes de propiedad particular, y 
radicantes en término de Calabazas, á 
la inmediación de la villa de Olmedo.

Dicho remate se celebrará ante 
D. Vicente Moro, vecino de la villa 
de Rueda, y D. Leopoldo Gómez, ve
cino de Valladolid : en poder de dichos 
señores sé halla el correspondiente 
pliego de condiciones.

Los testamentarios del Presbítero 
D. Felix Gutierrez, vecinoque fué de 
este lugar, cumpliendo con la volun
tad de aquel, venden una casa sita en 
su casco, calle de Santa María, y ciento 
diez y ocho y media fanegas de tierra, 
poco mas ó menos, en su término, 
y la de Berceruelo, Villalar, Villa
vieja, y despoblado de Arenillas, ta
sado en la suma de 2(1,922 rs. Quien 
quisiere interesarse en su compra, 
puede enterarse del pliego de condi. 
ciones que está de manifiesto en la 
casa del Párroco de Bercero, y en la 
de D. Marcelo del Rio, en Valladolid, 
Plazuela de Santa Maria, nñm. 5, y 
asistir al remate público que tendrá 
lugar el dia 14 del corriente y hora 
de las once de su mañana.

Bercero 7 de Marzo de 1857.

VENTA DE SEMBRADOS
DE UNA HUERTA Y UN CABALLO.

Quien quisiere hacer postura à los 
bienes de la propiedad de Esteban Me
dina, vecino de esta Ciudad, consis
tentes en sembrados de la Huerta ri
bera titulada de Santa Teresa, á la 
márgen del Rio Pisuerga, los útiles 
ó efectos de labor de la misma Huer
ta y un Caballo, apreciado lo primero 
en la cantidad de 1.180 rs.: lo segun
do en 57 rs.: y lo tercero en 340 rs.: 
todo lo cual se vende judicialmente 
de órden del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital por término 
de ocho dias, para con su valor hacer 
pago á D. Vicente Mora, de la can
tidad de 2450 rs. que le es en deber 
el Esteban Medina. Si alguna persona 
quisiere inleresarse en su adquisición 
de todo ó parte de lo que se vende, 
acuda á su remate que tendrá efecto 

el dia 15 de Abril próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la Plaza 
mayor portales del Número, ó á la 
Escribanía del actuario con anterio
ridad al dicho rematé, que se le ad
mitirá la que se haga siendo arregla
da y conforme á derecho. Vallado- 
lid 28 de Marzo de 1857. =E1 algua
cil comisionado, Andrés Hernando. 
==E1 actuario, Eusebio Lopez Barban.

Chocolate tostado á horno .á estilo 
de Zaragoza y elaborado por el mismo 
espendedor; ofrece al público clases 
muy superiores, y equitativos desde 
4 rs. libra 4 y medio, 5, 6, 7, 8, y 10. 
Plazuela vieja núm. 26 esquina á la 
de las Gansas, al lado de la librería 
del Sr. Roldan.

En la Agencia de Negocios estable
cida en esta Ciudad, portales del Nú
mero en el 10, se hacen y copian, 
prévins suficientes datos, los repar
timientos del cupo de contribución 
que hayan correspondido á cada uno 
de los pueblos de esta provincia. .

Tambien se encarga dicha Agencia 
de hacer pagos en las oficinas, siem
pre que procedan de bienes naciona
les, en cuyo caso también cubrirá 
as o bligaciones que para ello son ne
cesarias y practicará los demas requi
sitos oportunos; la legalidad y la equi
tativa retribución son las dos bases 
principales de este estableciuiiento.

Su dueño es D. Benigno Villalba, 
á quien podrán dirigirse los que quie
ran Íavorecerle.

DENOVEIAS.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MELGAR, 

PLAZUELA VIEJA, NUM. 29,

VALLADOLID.

Precios de la suscricion.

Por medio mes..............  6 rs. 
Porunmes. ... .... 10
Por un trimestre. .. . 24
Por un semestre. ... 40
Por un año.............. ... . 70

Todo suscritor pagará adelantado 
el tiempo porque se suscribe, y ade
mas 16 rs. para responder de los de- 
teriorosó pérdidas de las obras, cuya 
cantidad le será devuelta á su termi
nación en efectos del establecimiento.

Tambien se admiten suscriciones 
para fuera á los mismos precios indi
cados, con la diferencia de ser el de
pósito de 40 reales, á causa de llevar 
á la vez tres ó cuatro tomos, para 
que no les falte que leer continua
mente.

El establecimiento no perdonará 
medio para adquirir las novelas que 
se vayan publicando y merezcan al
guna consideración, á fin de que á 
sus sucfitores nada les quede que de

sear. Se dará gratis un catálogo de 
las obras que dispone dicho estable
cimiento, con las bases y condiciones 
que han de regir para llenar las for 
malidades de la suscricion.

OBRAS
DE

miGlNA Y CIRÜJIA.
COMPENDIO ICNOGRAFICO

DE

MEDICINA OPERATORIA
Y-

ANATOMIA QEIMRGICA.

SACADO

del que han publicado en Francia C. L. 
Bernart y D. M. P. y C. H. Huelle.

POR

el Dr. D. Juan Vicente y Hedo.

Esta interesante obra consta de dos 
tomos en 8." mayor , con 112 láminas 
grabadas en acero , y de 640 páginas 
de texto esplicativo y descriptivo.

. Las 412 láminas representan las fi
guras anatómicas de la region en que 
se opera, aí lado de la otra figura en 
que se está Operando; de un texto 
que contiene la esplicacion detallada 
de las figuras, y en seguida una ó dos 
páginas, en las que se esplican los 
procederes ó métodos operatorios mas 
usados.

Se suscribe en la imprenta de este 
Boletín oficial, mandando 120 reales 
por cada ejemplar, y 220 reales si se 
quiere que las láminas sean ilumina
das, en letras sobre Tesorería ó de 
cualquier casa de comercio de esta 
Ciudad, á favor de los señores Man
jarrés y Compañía.

TRATADO TEORICO-PRACTICO
DE LAS

ENFERMEDADES VENEREAS Y SIFILITICAS,

En esta obra, enteramente nueva, 
se hallan analizadas, criticadas ó re
futadas, aclaradas ó aprobadas (con 
casos prácticos é ideas originales) to
das las opiniones de los mas célebres 
sifilógrafos antiguos y modernos, lates 
como Hunter, Lagneau, Ricord y Cu. 
llerier, etc. etc.

Esta obra, consta de dos tomos en 
8.° mayor de mas do 500 páginas cada 
uno, de esmerada edición y buen 
papel.

Se suscribe en la imprenta de este 
Boletín Oficial, mandando 46 rs. por 
cada ejemplar en letras sobre Teso
rería á favor de los señores Manjarrés 
y Compañía, ó en los sellos corres- 
odndientes de franqueo.

REVISTA CLINICA
DE LOS

Heridos de Febrero y Jimio en la 
revolución de París en 1848,

POR

aaiv l^icettle SlCfcüo.

Este folleto contiene mas de cien 
historias que abrazan los principales 
puntos de la .Patología esterna y al
gunos muy importantes de la Medi
cina legal. En esta obra se halla reu
nida la práctica de los principales 
cirujanos y escritores de París res
pecto á las lesiones traumáticas, y 
particularmente de las heridas de ar
mas de fuego.

Tan persuadidos estamos del méri
to teórico-práctico de esta pequeña 
monografia de las heridas de armas 
de fuego, que la creemos muy útil á 
ocupar al primer práctico, y acaso 
necesaria para la mayor parte de los 
cirujanos. En muy pocas páginas ha 
sabido reasumir su autor cuanto pue
da decirse sobre la materia, encon
trándose en ella muchasideas nuevas 
qiie no se hallan en ningún libro.

Se suscribe en la imprenta de estq 
Boletín oficial, mandando el importe 
de 8 reales en sellos de franqueo por 
cada ejemplar.

HISTORIA
DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA

DEL REAL MONASTERIO DE SAN LORENZO
comúnmente llamado

31 33113'1.11.
dedicada á S. M. la Reina doña Isa
bel 11 y su augusto esposo S. M. el, 

Rey D. Francisco de Asis,

POR DON ANTONIO ROTONDO,

CABALLERO DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DÉ 

CARLOS m, E INDIVIDUO DE VARIAS CORPORACIO
NES CIENTÍFICAS Y LITERARIAS.

Se suscribe en Valladolid en la Im
prenta de los señores Manjarrés y 
Compañía.

CEBADA ESPAÑOLA.

Se dá á 44 reales fanega, calle 
del Leon número 4.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pago de la 
contribución del presente año 
de 1857, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamientos.

VALLADOLID:
Emprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela delat Angustias, núm. 3.
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